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OFICINA DE CONTRATACIÓN  

Proceso:   GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CONTRATACIÓN.  

ACTA DE TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN. 

 
2. Que se suscribió entre el supervisor del contrato y el contratista, Acta de inicio del 

contrato No.523 el 05/06/2025. 
 

3. Que en el acta de inicio fue fijada como fecha de terminación el día 04/12/2025. 
 

4. Que el contrato tiene acta de suspensión del día 08/11/2025, por licencia de 
maternidad. 
 

5. Que el contrato tiene acta de reinicio el día 22/01/2026, por terminación de la licencia 
de maternidad. 

 
6. Que en el acta de reinicio fue fijada como nueva fecha de terminación el día 

09/04/2026. 
 

7. Que el último periodo a cobrar por parte del contratista de acuerdo al informe final 
de pago, actividades y supervisión es desde el 10/03/2026 hasta el 09/04/2026. 
 

8. Que se verificó por parte del supervisor el cumplimiento del objeto contractual 
mediante informe final de pago, actividades y supervisión suscrito el 01/06/2026. 

 
9. Que en consecuencia se procederá a la terminación del mismo de conformidad. 

 
10. Que de conformidad con las disposiciones del artículo 217 del Decreto 019 de 2012 

la liquidación de los contratos a que se refiere el presente artículo no será obligatoria 
en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  
 
 

11. Que el balance financiero del contrato es el siguiente: 
 

RELACIÓN Y BALANCE 

VALOR CONTRATO INICIAL $13.200.000  

VALOR CONTRATO ADICIONAL $0  

PRIMER PAGO   $2.200.000 

SEGUNDO PAGO   $2.200.000 

TERCER PAGO   $2.200.000 

CUARTO PAGO  $2.200.000 

QUINTO PAGO  $2.200.000 

PAGO FINAL  $2.200.000 

SALDO SIN EJECUTAR A FAVOR DEL MUNICIPIO  $0 

SUMAS IGUALES $13.200.000 $13.200.000 

 
NOTA: Que una vez la Tesorería Municipal de Girón, efectúe el último pago correspondiente 
al pago final, las partes intervinientes se declaran a paz y salvo por todo concepto derivado 
de la ejecución del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión No. 523 de 
04/06/2025. 
 

12. Que durante la ejecución del contrato se verificó el cumplimiento de las obligaciones 
del contratista frente a los aportes al sistema de seguridad social, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  
 

13. GARANTÍAS DEL CONTRATO: 
 
No se exigieron garantías en el contrato referenciado. 

 
 
 




